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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N° 0090 

05001310501320210007400 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por FRANKY LÓPEZ 
BETANCUR en contra de la FUNDACIÓN SOCYA, cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal 
Superior de Medellín y continúese con el trámite del proceso, pendiente de programar fecha 
para reanudar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS y a continuación la del artículo 80 del 
mismo estatuto procesal.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: jorgehrobledo@gmail.com; gavato24@gmail.com; socya@socya.org.co; yadimartinezg@gmail.com 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
  

 HACE CONSTAR  
  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 31/01/2024, consultable aquí:  

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
   

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt
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Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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